
INFORME SECRETARIAL-.10 de agosto de 2022. Al despacho de la señora 
Juez, los anteriores memoriales presentados por la doctora LEONOR SÁNCHEZ 

JIMENEZ, en su calidad de apoderada de la señora ANYI CAROLINA GÓMEZ 
VALENCIA, mediante los cuales solicita se designe secuestre para cobro judicial 
conforme lo dispone el inciso 2° numeral 9° del artículo 593 del C.G.P, e 

igualmente allega liquidación del crédito actualizada Sírvase proveer. 
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DEMANDADO: OSCAR GIOVANNY PINILLA BAUTISTA 

 

Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado dispone: 

 
PRIMERO.- Previo a dar trámite a lo dispuesto en el artículo 593 numeral 9° 

inciso 2° del Código General del Proceso, ante la inobservancia de lo dispuesto 
por este estrado judicial, se ORDENA mediante TRÁMITE INCIDENTAL dar 
aplicación a lo dispuesto en el parágrafo segundo (2°) de la norma en cita; 

en consecuencia del presente auto dese traslado por el término de TRES (3) DÍAS 
–artículo 129 del C.G.P.- contados a partir de la notificación de este, al 

representante legal o quien haga sus veces de la empresa NIPPON FRANCIA 
S.A.S., para se pronuncie frente a la inobservancia de la medida cautelar 
decretada en auto de fecha 4 de septiembre de 2019. 

 
SEGUNDO.- De la liquidación presentada, córrase el respectivo traslado 

conforme lo dispone el artículo 110 del Código General del Proceso. 
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